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Prioridades Nacionales en Salud

Reducir la morbilidad y mortalidad por ciertas ETNT y otros trastornos.

Desarrollar programas de promoción de la salud (ANU; MON).

Desarrollar servicios de salud (BVI requiere cooperación técnica de la OPS):
• Construcción y puesta en funcionamiento de un hospital nuevo (BVI).
• Diseño y puesta en funcionamiento de un nuevo establecimiento geriátrico (BVI).
• Administrar establecimiento de atención para personas con discapacidades (BVI).
• Finalizar consultorios nosocomiales y de salud pública (MON), no se necesita cooperación técnica.
• Elaborar estrategias de salud (BVI), no se necesita cooperación técnica.

Administrar temas de salud ambiental:
• Monitoreo de la calidad del aire (MON).
• Higiene alimentaria (ANU; MON).
• Monitoreo de abastecimientos de agua y legislación sobre el tema (ANU; MON).
• Control de vectores (ANU).
• Estrategia de eliminación de desechos (ANU; BVI) y aumento de la capacidad técnica (BVI).

Mejorar la preparación para casos de desastre y el manejo de los mismos (ANU; MON).

Mejorar el desarrollo y el manejo de los recursos humanos.

Abordar las necesidades de salud de grupos de población prioritarios, por ejemplo, los ancianos, los niños,
los jóvenes y las mujeres (MON).

Promover las iniciativas de reforma sanitaria:
• Formulación de estrategias y planes
• Financiamiento
• Legislación de salud pública (BVI).
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Proyectos

1.1.1.1. Promoción de la Salud y Prevención de Enfermedades

Propósito
Contar con estrategias de promoción de la salud en todos los programas nacionales de salud.

Resultados Esperados
• Se habrán elaborado mecanismos para integrar estrategias de promoción de la salud, y se

habrá creado un grupo de planificación de promoción de la salud.
• Se habrán formulado o actualizado políticas, normas y pautas y se habrá proporcionado apoyo

para su ejecución y evaluación.
• Se habrán establecido mecanismos de mercadeo social y comunicación.
• Se habrán implantado mecanismos de ejecución, vigilancia y evaluación de programas.

2.2.2.2. Salud Ambiental

Propósito
Fortalecer la capacidad nacional de gestión de programas de salud ambiental.

Resultados Esperados
• Se habrá proporcionado cooperación técnica directa y se habrá impartido adiestramiento para

mejorar la capacidad de eliminación de desechos
• Se habrá apoyado la formulación de proyectos, planes y políticas para crear la capacidad de

evaluación de riesgos (inocuidad de los alimentos).
• Se habrán realizado estudios de investigación y evaluación para fortalecer la capacidad de

prevención y control de enfermedades transmitidas por vectores.
• Se habrá facilitado el acceso a cursos de adiestramiento para mejorar la vigilancia de la salud

portuaria.
• Se habrán formulado proyectos, planes y políticas para fortalecer la capacidad institucional en

materia de gestión de la salud ambiental.
• Se habrán formulado proyectos, planes y políticas para establecer la capacidad de administrar

el programa de salud de los trabajadores.

3.3.3.3. Desarrollo de Servicios de Salud

Propósito
Proporcionar servicios de atención de salud de alta calidad accesibles a todos.

Resultados Esperados
• Se habrá proporcionado apoyo directo para la ejecución de proyectos, planes y políticas para

actividades de reforma sanitaria.
• Se habrá proporcionado apoyo directo a la gestión y desarrollo de recursos humanos.
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• Se habrá proporcionado apoyo directo para planificar y mejorar establecimientos de salud
según normas apropiadas.

• Se habrán introducido planes, proyectos y políticas para el desarrollo de sistemas de
información sanitaria.

• Se habrán preparado protocolos y se habrá impartido adiestramiento para fortalecer la
capacidad de manejo de desastres.

CARIBE ORIENTALCARIBE ORIENTALCARIBE ORIENTALCARIBE ORIENTAL
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Presupuesto OrdinarioPresupuesto OrdinarioPresupuesto OrdinarioPresupuesto Ordinario Otros FondosOtros FondosOtros FondosOtros FondosNivel de Asignación de FondosNivel de Asignación de FondosNivel de Asignación de FondosNivel de Asignación de Fondos
 2000-2001 2000-2001 2000-2001 2000-2001  2002-2003 2002-2003 2002-2003 2002-2003  2000-2001 2000-2001 2000-2001 2000-2001  2002-2003 2002-2003 2002-2003 2002-2003

Promoción y Protección de la Salud              -           25.6              -               -
Protección y Desarrollo Ambiental          60.0           41.7              -               -
Desarrollo de Sistemas y Servicios de Salud        124.7         143.9        149.0         130.9
Prevención y Control de Enfermedades          88.2           47.4          21.0               -
Total        272.9         258.6        170.0         130.9


